
NORMAS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2011/12. 
Tercero de ESO. 
Departamento de Matemáticas del IES Beatriz Galindo. 
 

1. Material. 

El uso del siguiente material será imprescindible para el normal desarrollo de la 

asignatura de matemáticas.  

 

- Cuaderno sin espiral cuadriculado tamaño folio cuadriculado.  

- Bolígrafo rojo. 

- Bolígrafo azul o negro, lápiz, sacapuntas y goma de borrar. 

- Regla, escuadra y cartabón. 

- Compás y transportador de ángulos. 

- Libro de texto: Editorial Anaya, Matemáticas 3º ESO (Autores: J. Cólera,    

I. Gaztelu, M.J. Oliveira). Año 2010. 

- Tres fundas de plástico tamaño folio. 

- Agenda Escolar distribuida por el Instituto. 

- Calculadora científica. En el caso de no tener calculadora, recomendamos 

CASIO fx-82 MS. 

 

Asimismo durante el curso se realizará la lectura comprensiva de un libro de 

literatura juvenil relacionado con las matemáticas. Dicho texto se prestará a través 

de la Biblioteca del Instituto, por lo que es imprescindible adquirir el carnet de 

biblioteca. 

Para que la comunicación entre profesor y padres sea fluida, nos gustaría que nos 

proporcionasen un correo electrónico. Además también les pido un correo a sus 

hijos para  enviarles hojas de ejercicios que realizaremos durante el curso. En ese 

sentido, les comunico que mi correo electrónico es:  

 

 

2. Evaluación. 

Cada una o dos lecciones habrá un control de las mismas. Asimismo al finalizar 

cada evaluación se realizará una prueba de todos los temas vistos en la misma. La 

nota de cada evaluación se obtendrá de la media ponderada de los controles, la 

actitud, la asistencia, el trabajo diario y el cuaderno. 

Si al finalizar el curso, un estudiante tiene una evaluación pendiente de recuperar, se 

le dará una nueva oportunidad para esa evaluación. Cuando le quede más de una, 

hará un examen global de toda la asignatura en el mes de junio de 2012. En caso, de 

no superar la asignatura en el mes de junio se realizará una prueba extraordinaria en 

el mes de septiembre de 2012. Si no superara estas pruebas, la asignatura le quedaría 

pendiente de recuperar para el curso próximo. 

 

La no asistencia debidamente justificada a un control o prueba significará un 

suspenso. La sintaxis y la ortografía bajarán la nota de las pruebas escritas. 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

Madrid a 19 de septiembre de 2011 

Firma de los padres: 

 


